
Proceso:              Deslinde y amojonamiento -Oposición 
Demandante:      Rafael Alvid Rico Restrepo 
Demandado:       Fundación Aldea Naciente de la Esperanza a través de su Representante Legal 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Versalles, Valle del Cauca, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). - 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 040 

(Fija fecha Cont. Aud Inicial) 
RADICACIÓN:   76-863-40-89-001-2019-00048-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisadas las foliaturas que componen el 

presente asunto; como quiera que se despachó desfavorablemente para la parte demandada 

la solicitud de suspensión de este proceso, sin proponer recurso alguno; se procederá a fijar 

nueva fecha y hora para continuación audiencia inicial.  

 

Por tal motivo, al tenor de lo establecido en el artículo 372 del C. G. del Proceso, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Versalles Valle; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a partir de 

las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (09:30 AM), como fecha y hora para llevar a cabo 

CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL, S E ADVIERTE a las partes y sus apoderados que 

la no comparecencia a la mencionada diligencia les podrá hacer acreedores a las 

consecuencias señaladas en dicha norma procesal. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR 

Juez 
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